
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE GARANTÍA Y CONOCIMIENTO 

CARMEN DE APICALÁ TOLIMA 
 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: EJECUTIVO SINGULAR 

Rad. Nº 2023-00283 

DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP  

DEMANDADOS: XIMENA LIZETH CARRILLO RAMOS Y JESÚS ALBERTO GUTIÉRREZ GUZMÁN  

 

 

DECRETAR el embargo y retención del 30% del sueldo, salarios, primas, 

vacaciones y prestaciones sociales y demás emolumentos que tenga 

derecho la señora XIMENA LIZETH CARRILLO RAMOS identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 1.030.631.266 como funcionaria de PLAN B 

INVESTMENTS S.A.S. 

  

Elabórese oficio por parte de la secretaria que será retirado por la parte 

interesada.  

 

LIMÍTESE la medida hasta por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS- 

($8.000.000), indicando que los dineros deberán ser consignados a la 

cuenta N° 731482042001 del Banco Agrario asignada a este despacho.  

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE TORRES DÍAZ   
JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


